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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., martes 24 de junio de 2025

Señores
COMISION TERCERA DE HACIENDA
Concejo de Bogotá
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A - 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta al radicado UAERMV No. 20251120097002 del 17 de junio de 2025. Proposición 
801 del 13 de junio de 2025, radicado Concejo de Bogotá 2025EE11439.

Tema: Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento de la Administración Central y los 
Establecimientos  Públicos  del  Distrito  Capital  y  de  la  Empresa de Transporte  del  Tercer  Milenio 
(TRANSMILENIO  S.A.)

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 801 de 2025, aprobada en la sesión del 13 de junio de 2025 del Honorable 
Concejo de Bogotá, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 801 de 2025
Sesión aprobatoria: aprobada Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 

Crédito Público el día 13 de junio de 2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025EE11439

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120097002 17 de junio de 2025

Tema de la proposición:

Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento de la 
Administración Central  y  los Establecimientos Públicos del  Distrito 
Capital  y  de  la  Empresa  de  Transporte  del  Tercer  Milenio 
(TRANSMILENIO S.A.)

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta  en lo que compete a la Unidad, a los numerales 1, 
4, 5, 7 y 21 en los siguientes términos:

1.  “Sírvase informar los compromisos con cargo a los cupos de endeudamiento aprobados  
mediante acuerdos No. 781 de 2020, 840 de 2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad, 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y  
financieras”

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
MTARQUINO
Sello



*20251400079271*
Radicado: 20251400079271

Fecha: 24-06-2025
Pág. 2 de 4

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Respuesta: En atención a la solicitud, se remite el archivo en Excel denominado “Proposición 801 -  
Cupo de endeudamiento”, en cuya hoja titulada “Punto 1” se detallan los compromisos asumidos con 
cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante los Acuerdos 781 de 2020 (vigencia 2021), 
840 de 2022 (vigencia 2024) y 939 de 2024 (vigencia 2025), desagregados por proyecto de inversión, 
así como la programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras.

4. “Sírvase remitir la siguiente información respecto al servicio de la deuda del Distrito con  
corte a la fecha

a) Acuerdo Distrital bajo el cual se suscribió el compromiso
b) Tipo de deuda (interna, externa)
c) Condiciones financieras
d) Valor del compromiso
e) Saldo actual
f) Valor pagado por intereses”

Respuesta: En atención a la solicitud, me permito informar que, con corte a la fecha, la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial no posee deuda pública. Esta situación 
es certificada mensualmente por la Dirección General de la Entidad mediante el reporte SIVICOF.

En consecuencia, no aplica remitir información relacionada con el Acuerdo Distrital de suscripción del 
compromiso, tipo de deuda, condiciones financieras, valor del compromiso, saldo actual ni valor pagado 
por  intereses,  así  como  tampoco  resulta  aplicable  el  informe  sobre  el  comportamiento  de  los 
indicadores de endeudamiento a que hace referencia la Resolución 057 del 27 de diciembre de 2013.

5.  “Sírvase  indicar  el  valor  de  los  recursos  comprometidos  con  cargo  al  cupo  de  
endeudamiento  autorizado  en  le  Acuerdo  939  de  2024  por  sector  y  entidad  de  la  
Administración Central y los Estacionamientos Públicos del Distrito Capital”

Respuesta: En atención a la solicitud, se remite el archivo en Excel denominado “Proposición 801 -  
Cupo de endeudamiento”, en cuya hoja titulada “Punto 5” se presenta la información correspondiente 
a la ejecución del cupo de endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo 939 de 2024, desagregada 
por proyecto de inversión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
(UAERMV), con corte al 31 de mayo de 2025.

7. “Sírvase  indicar  la  ejecución  de  los  recursos  comprometidos  por  la  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV con cargo al 
cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno 
de  los  proyectos  a  continuación  relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de 
inversión,  programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y describir 
avance:

 Conservación de malla vial 2.915kms

Respuesta:  Los recursos comprometidos por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial UAERMV con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 
2024 desagregado por cada uno de los proyectos se relacionan a continuación, indicando el programa, 
proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras, tal como se 
relaciona en el anexo 1:
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PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL: Bogotá Camina Segura 
OBJETIVO: Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática
PROGRAMA: Movilidad Sostenible
PROYECTO DE INVERSIÓN 8081 - Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá 
D.C. 

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL: Bogotá Camina Segura
OBJETIVO: Bogotá avanza en su seguridad
PROGRAMA: Espacio público seguro e inclusivo

PROYECTO DE INVERSIÓN BDPP-ACEP: 8055 – Conservación de la red de infraestructura peatonal 
en Bogotá D.C.

Anexo 1

Asignación Fuente 100-F39 Crédito
Apropiación 

Disponible
Compromisos % Giros % 

Por 
comprometer

% Meta
Meta 

Programada
Meta 

Ejecutada
%

CONSERVAR 1.341 KM-CARRIL DE LA MALLA VIAL 
LOCAL, INTERMEDIA DEL DISTRITO CAPITAL

117,97         32,82       28%

CONSERVAR 4 KM-CARRIL DE LA MALLA VIAL 
ARTERIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y APOYOS 

INTERINSTITUCIONALES
1,12              1,91         171%

CONSERVAR 47 KM DE CICLOINFRAESTRUCTURA DEL 
DISTRITO CAPITAL

4,84              1,14         24%

INTERVENIR 20 KM-CARRIL DE LA MALLA VIAL RURAL 2,88              0,69         24%

INTERVENIR 20 PUNTOS CRÍTICOS DE LA MALLA VIAL 
RURAL

4,00              2,00         50%

ADQUIRIR 85 UNIDADES DE MAQUINARIA Y EQUIPO 36,00           15,00       42%
Proyecto de inversión 8055 – 
“Conservación de la red de 

infraestructura peatonal en Bogotá 
D.C.”.

$ 4.820.000.000 $ 3.189.950.833 66% $ 1.032.259.700 21% $ 1.630.049.167 34%
CONSERVAR 73.700 M2 DE LA RED DE 

INFRAESTRUCTURA PEATONAL
25.000,00   8.741,62 35%

Total Asignación UAERMV $ 66.356.659.000 $ 29.956.971.517 45% $ 8.325.743.278 13% $ 36.399.687.483 55% 0%
Fuente: Bogdata 31052025

$ 34.769.638.316 57%
Proyecto de inversión 8081 - 

“Conservación de la red vial y red de 
Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 

$ 61.536.659.000 $ 26.767.020.684 43% $ 7.293.483.578 12%

21. “Sírvase  indicar  si  dentro  de  los  recursos  del  cupo  de  endeudamiento  autorizado  
mediante Acuerdo 939 de 2024 se han comprometido recursos con cargo a los proyectos 
que a continuación se relacionan. En caso de que la respuesta sea afirmativa indique el  
valor de los recursos comprometidos con cargo al cupo de endeudamiento, programa,  
proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y  
describir avance. 

 Ejecución de obras de mitigación por riesgo de remoción en masa en el sector de  
Jerusalén Canteras de los Localidad de Ciudad Bolívar

 Fortalecimiento del Sector Educación, en cuanto a promover la oferta educativa  
en  la  ciudad en  la  etapa  de  primera  infancia  para  garantizar  el  acceso y  la  
permanencia del servicio educativo.”

Respuesta: Respecto a los proyectos mencionados, se informa:
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 Obras de mitigación en Jerusalén Canteras (Ciudad Bolívar):  No se han comprometido 
recursos del cupo de endeudamiento del Acuerdo 939 de 2024, ya que no se han ejecutado 
obras en esta localidad.

 Fortalecimiento del sector educación en primera infancia: Se recomienda consultar con la 
entidad competente para verificar si se han comprometido recursos del citado cupo.

De este modo, se da respuesta integral al requerimiento recibido, reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria 
que se considere pertinente.

Cordialmente,

Documento 20251400079271 firmado electrónicamente por:
MONICA ELOISA RUEDA 
PEÑA

Directora General
DIRECCIÓN GENERAL
monica.rueda@umv.gov.co
Fecha firma: 26-06-2025 10:12:48

Aprobó: 
GIACOMO SANTIAGO LEOPOLDO MARCENARO JIMENEZ - Subdirector Técnico de 
Producción e Intervención - SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN Y APOYO LOGISTICO  
- giacomo.marcenaro@umv.gov.co

Revisó: 
GLORIA AMOROCHO PRADOS - Apoyo a la supervisión - SUBDIRECCIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y APOYO LOGISTICO  - gloria.amorocho@umv.gov.co
CARLOS ARTURO VANEGAS HERNANDEZ - Gerente Administrativo y Financiero - 
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - carturo.vanegas@umv.gov.co
EDGAR ALONSO FORERO CASTRO - Jefe Oficina Asesora de Planeación - OFICINA 
ASESORA DE PLANEACIÓN - edgar.forero@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co
MARIELA GRASS CHAPARRO - Asesora - DIRECCIÓN GENERAL - 
mariela.grass@umv.gov.co
MARIELA GRASS CHAPARRO - Asesora - DIRECCIÓN GENERAL - 
mariela.grass@umv.gov.co
JENNY ANDREA AUSIQUE PEDROZA - Contratista - OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN - jenny.ausique@umv.gov.co

Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co
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